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R E 5 5 N T E 

Asuntc4 olución Proceente. 

Expediente: 0802016X0099. 

una voz soalzado y evaluado el lnfarrne Preventivo (IP) del proyecto denominado "Estación de 
:s-v:ic 11972" (P-ovecto), con ubicación en la Av. Tecnológico y Calle Eugenio Zapata S/Núm., 

Ccl Ciudad Delicias sn el estado de Chihuahua; presentado por la empresa denominada 

E.esas Sao Pedrc, S..A de CV, en lo sucesivo el Regulado, ingresado el día 1 6 de diciembre de 

201f, en e Oficialía de Partes de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai 

Medio Ambnte del Sector Hidrocarburos, en adelante AGENCIA y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

(LGEEF) establece que la evaluación del impacto ambientai es e! procedimiento z través del 
cual ica Secretaría establece las condiciones a nue se suietará la realización de obras y 

acsivdaces que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
estab;ecidos en las disposiciones aplicables para proteger Ci ambiente y preservar y restaurar 

os ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

amoiente. Para ello, en Íos caos en aue determine el Reglamento que al efecto se expida, 

cuienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requernón 

previamente a autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

il. :itria del petróIeQ. petroauímica, química, siderúrgico, papelera, azucarera, del 
cementc. u eléctrica;  

4ñ9 uicación Miguel Hida(go. C.P. 11590, C:uded de México 
T  etoo (52 5 91 2 CÍ. 01 00 - ww. asea. Cc3 Ci 

Firma de la persona que recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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L Que artícuo 31 de la L•SPA establece en a fracción l, lía, reazacon de las amas 

actividades a que se refieren ías fracciones 1 a XII del artículo 28, requerirán a presentación ce 

un indsrme oreventivo y no una manifestación de impacto ambiental. cuando exiaiar' normas 

ofco,ies mexcanas u.  ocres aispos:ciones que regulen as emisiones, as siescargsc. 01 

aOrc;eceamiento de recursos natura;es y, en generai, tcocs los mpactos amo narrs 

reie'ances suc nueclan producir as obras o actividades. 

iL Que el er:ícuio 5, inciso D), fracción X, dei Reglamento de 1 a Lev General d el Equiliero Lcsqico 

y la Protecc;ón al Arnólente en Materia de Evaluación riel mqacto Ambiental E!A est.eóiece 

que çuieues prrtenoan iieva: a cabo alguna de as siguientes ;sbra.s o actividades, r 
prevaur anta a autorzación de a Secretaría en materia de moacto .amoient.ai: 

O.) ACT(YiDADEEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción i operación de instalo dones paro ¡a roduccicr; 

eimacena.mer'to, distribución y expendío_qj•.úbIico depetroiíeros. y 

V. Que u1 a; culo 29 del REA establece en a fracción 1 que a recusación  de as cbrac y ectividaces 

c O St : W flc dF ot'nisroorjenarnenco en i as: m 

pravsntm cuando e>istan no mas oficiales mexicanas ocra:. dspcsccnes qce 

emsiorrrs,as ocacargas, el aprovechamiento rio recursos :acura!es y, en gereis, 
impactos amnientaie relevantes que las obras o actividades puedan producin 

V. Que e 03 de cciembre de 2015 se publicó en el Diario C)ñcai de a Federación a Nom . 

Mexicana fo meíenca í M-EM-ooi-ASEA-20:tS. oiseo coi;srrucción, mantonim;errto y 

oceracicu cc estacionen de smvico de fIn especñco ydo estaciones asc'cacas a u. actividad 

Expendio en su modaldad ce Estación de Servicio pa. Autocorsumo. para dFése y gascire. 

VL Que el obetvo de la NOM-EM-0OI-ASEA-2015 consste cc escaLecer as eaoenfcrcioros, 
parc me os y i su sitos tLCr ros minimos e sgundau d sm a y ooeraiva 

que se becan cumplir en el diseño construcción. mantenimiento y operaciór: do 

estacones de servcio de fn específico y asociaoas a la activioad de Expendio en su modaNclad 

de Esrac:ón de Servlco para Autocorisumo para gasoiina y diései. 

DeFtro se as uspecfcaciones de DIseño yCul strucción de la NOM-EM-OOi-ASEA2Ct 5 

establece que previo a a construcdán se debe contar con os permisos y ojaciçp 

g_atjis requerdas por a normatividad y :egsiación ocal y/o federal, nci..yeecr3 a; 

y .: •.. :r u. :acO "Sguel Hudaugo. oP. icaso, ciuuau 
- . 

iJe OLJ,Egt_6) 3' - 
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manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas dposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 

elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 

capacdades de carga de SUCIO, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 

freático. pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 

medidas ce seguridad en caso de derrames de combustibles medidas de hermeticidad 

neumatca en todos los sistemas. 

VII. Que derivado de lo anterior, se considera que con el cumplimiento de as especifcaciones de la 

NOM-EM00I-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los 
imPactos ambientales relevantes que puedan producir a construcción y operación de 
nstaadones para el expendio al público de petroliferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diéel), previniendo posibles impactos ambientales significati\;os si se considera que la 

ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamento 

urPano o de servicios así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales, 

:nur.icioaies y/o ocales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 

ccr:fomidao con lo dispuesto en los artículos 31, fracción 1 de la LGEEPA; 29, fracción i del 
RElA;  4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 

evaluar a información presentada para el Proyecto. 

po: la (-Zescripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 

obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el airnacertarniento, 

distribuciónv expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 

de a LGEEPA y 3 Inciso O), fracción IX del RE1A, asimismo se pretende desarrollar una 

activftIad del secto( hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3. fracción Xl, 

ciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio a 

?h1iCC' de petrolíferos. 

X. Que el Regulado, manifestó que el Proyecto cuenta con autorización en materia de Impacto 

Ambiental, emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en el estado de Chihuahua 

a través del oficio resolutivo DOEIA.IA.2310/2015 de fecha 05.de iunio de 2015; sin embargo, 

en la fecha de resolución del citado oficio, dicha actividad ya formaba parte de las atribuciones 

dE esta AGENClA de conformidad con lO establecido la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

rl 

EE .v.Mr'khr'- Orzmpo Núm. 469, Coiora Nueva !',nurcs. Dceación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, ciudad de México - 

Teléfono (±52.55) 91.26.01.00 - www.asea.ob.mx  

y?,, ci ibr,- d» 5ju'i.d,  
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Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y en su artícuo 3. 

fracción XI, inciso e); por lo que la autorizadón antes citada carece de vaidez al haberse emitido 

por una autoridad competente. 

Descripaón del proyecto 

X. Que una vez analizada la información presentada y de acuerdo con io manifestado por el 

Regu'ado. se tiene que el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación 

de servicio que se encuentra totalmente construida. En este sentido ei Regulado proporcionó 

la ubicación geográfica del Proyecto a través de las siguientes coordenadas: UTM 13 R, 

452809 E. 3129214 N, Datum WGS 84. 

El Proyecto tiene como finalidad el expendio de petrolíferos al público, por o que cuenta con 

una capacidad de almacenamiento manifestada de 260,000 L de comustibie, distribuidos en 

03 tanques, de los cuales 02 tienen capacidad de 80,000 L y  01 con capacidad de 100,000 L 

para almacenar gasolina Magna, Premium y Diésel respectivamente. 

Así mismo, el Regulado manifestó que la superficie ocupacional del Proyecto es de 3,45622 

m 2  y se encuentra distribuida de la siguiente manera: 

Distribución de la superücie del Proyecto 

Baños aJbiicos  

Bañas de empleados 7.96 

Cuarto de maqunas -   SOS 

Bodegas 4.49 

Area de basura 4.00 

Áreas verdes  -- 248.47 - 

Techumbre --271.93 

Áreadetanques 193.14 

Arcecomercial 230.51 

Circulaciones 2424.74 

-  

'4 

hçr Ocampo Núm. 469. CcIrla Nueva Ar1zur5. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aea.gob.rnx 
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Ei Reguiado nresentó el cronograma de actividades en el Capítulo ID, página 04 deI IP, en el cual 

se establece un plazo indefinido para la operación y mantenimiento del Proyecto; sin embargo, 

esta DGGC considera otorgar un plazo de 28 años considerando la vida útil de los tanques de 

amacenamiento y el tiempo que el Proyecto se encuentra en operación y mantenimiento. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 25 a 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción II, 29, 31 

fracción 1 de la LGEEPA; 0, 3° fracción Xl, 4°, Se  fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 

segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 50  inciso D) fracción IX, 29 fracción 1 y  33 fracción 1 del REIA; 4, 

fracción XXVii 18 fracción III y  37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 

Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia NOM-EM-O01-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 

operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 

expenolo en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo, para diésel y gasolina, o la 

norma que la sustituya, esta DGGC: 

RESUELVE: 

PRiMERQ- Respecto a las obras o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 

reaiización del proyecto denominado "Estación de Servicio 11972" con ubicación en la Av. 

Tecnológico y Calle Eugenio Zapata S/Núm., Col. Terrazas, Ciudad Delicias en el estado de 

Chhuahua;  ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la LGEEPA; 29 fracción l y 
33 fracción 1 deI REIA; así como a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-
EM-00i-ASEA-2015 diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de 

fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de expendio en su modaUdad de estación de 

servicio para autoconsumo, para diésel y gasolina, o la norma que la sustituya. 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 

operación y mantenimiento de una estación de servicio, conforme a lo descrito en los Considerandos 
V ai X de a cresente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará para las etapas de operación y mantenimiento, para el cual, al 
término de su vida útil, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que 
se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones 

Mec.or OLampo Núm. 469. Çtu:a Nueva An:urcs. De!egación Migu& Hidalgo. CP. 11590. ciudad de México 

Teléfor,o (±52.55) 91.26.01.00 — www.asea.gob.mx  

'Ci0tk1 'Jc Su'''r. J' \:U'. ' 'r ' , •,, ,._.•. •., ' 
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existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible, a as 
condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta DGGC, un programa de abandono ce sft 
para su validación respectiva, y una vez, avaiado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

ael sitio Efecuado lo antenor, esTa L"udad Adrninstratva dara aviso a la Dreccion Gener e 

Supervisión, inspección y Vigilancia Comerciai para que en términos dei artículo 38 dei 

Reglamento Interior de a Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, verifique su cumplimiento. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en 

materia de mpacto ambiental, esta resolución no exime a! Regulado del cabal cumplimiento que deba 

dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigiiancia 

aue se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones administrativas 
y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y activioaaes sin contar con autonzacion en materia de impacto amDienta 
emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de as sanciones pre'sta; en ias 

disposiciones aplicables; por o que el plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos mpactor. arruientales 

nan sido estabiecidos en ¡a oresente resolucion, comenzara a computarse una vez que a notiti•:aco'. 

de ¡a misma surta efecto. 

CUARTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 

sobre el siuc' del Proyecto que fue descrito, por lo que, a presente resolución no c&ristitove un 

permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son competencia 

de las instancias municijales, de conformidad con Ío dispuesto en las Constituciunes Poifticas 
Estatales, así como en Ía legislación orgánica municipal y de desarroflo urbano u ordenamiento 

territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente  resolución no reconoce o vaida la 

igítima Propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acdones que determine 

a propia DGGC. ias autoridades federaes, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias 

En este sentcu es obngacán cci Regulado haber contado de maneraprevia al incio oc cuat.e 

actvidad relacionaoa con el Proyecto con la totalaad de os permisos, autorizaciones, hcencas, entre 
otros, que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes 
aplicables en cualquier materia distinta a a que se refiere la presente resolución, en e! entendo de 

v Minc Ocripo N. 49. Cok:: Nueva Anzures. () ee,ación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gobmx 

L. FJE:it' ,3:v y (i,' IiI!: a. p1o,  

y ,, • r,.' Eri y c,m't' •..jc'ed '.S',euar 
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que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para 

que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 

permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con los documentos que acrediten los 
resultados del último Reporte técnico de seguridad y mantenimiento, emitido por el 

franquiciatario, que se haya expedido a la estación de servicio, de conformidad con lo establecido en 

el inciso 8.1 tercer párrafo, de la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas por parte del Regulado, con la presente 
Resolución se dejan a salvo las facultades conferidas de esta AGENCIA, para que en plenitud de sus 

atribuciones legales, practiquen en caso de ser procedente, la visita de inspección correspondiente, a 

fin de constatar de manera fehaciente que el Regulado cumpla con todas y cada una de las 
disposiciones en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente, 

además de las sanciones administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que puedan 
resultar aplicables. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC 
del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 

acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos 
y obligaciones de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 

objetivamente de la eventual remediacián por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 

independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización, 

ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de. todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida 
en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
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reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo 

establecido en el artículo 176 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 

quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución a la C. Jorge Saldaña de la Fuente, Representante Legal 
de la empresa Empresas San Pedro, S.A de C.V. personalmente de conformidad con el artículo 35 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C c c Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director EjecutIvo de la ASEA- Para conocimiento 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para 

conocimiento. 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Expediente: 08C12016X0099 

Bitácora: 09/1PA027 1112/16 
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